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RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.888/0411. Agrupación de Vertidos de Buja-
lance y Cañete de las Torres (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Bujalance y Cañete de las Torres (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en los términos municipales
de Bujalance y Cañete de las Torres, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los colectores generales de Bujalance y Cañete

de las Torres (Córdoba), así como los servicios necesarios (lí-
neas eléctricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.

Bujalance cuenta con 4 puntos de vertido, el 1.º (ovoide
110 mm) entre Cañada Santiago y Las Chorreras; el 2.º (tubo
hormg. 500 mm) entre Las Chorreras y Barrio Nuevo; el 3.º
y más importante en el arroyo de Pasada Honda y un 4.º
en la margen izquierda de la carretera de Bujalance a Pedro
Abad (tubo hormigón 400 mm).

Por su parte Cañete de las Torres dispone de una red
de alcantarillado con un solo punto de vertido en el arroyo
El Cañetejo (43% de los vertidos), el 53% vierte directamente
al arroyo Guiomar. Se diseña una red de colectores hasta una
EDAR común.

Los tramos en impulsión discurren por tubería de fundición
dúctil de 200 mm, en los tramos por gravedad el material
es P.E. de 400 mm y doble pared. Para la impulsión se prevé
EBAR con tres bombas y espacio para una cuarta del tipo
vertical sumergible de 18,5 kW a 2.900 rpm.

El trazado del colector de Cañete cruzará la N-432, seguirá
por el camino del Canto y las Tosqueras hasta la EDAR.

3. Propietarios afectados.



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 37



BOJA núm. 171Página núm. 38 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 39



BOJA núm. 171Página núm. 40 Sevilla, 1 de septiembre 2005



BOJA núm. 171Sevilla, 1 de septiembre 2005 Página núm. 41



BOJA núm. 171Página núm. 42 Sevilla, 1 de septiembre 2005

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Bujalance y en el Ayuntamiento de
Cañete de las Torres, o ante el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Cór-
doba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples,
7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos días y en
horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a disposición
de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Espiel (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Espiel (Cór-
doba) cuyas obras se desarrollarán en el término municipal
de Espiel, a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Espiel (Córdoba), así como los servicios necesarios (líneas eléc-
tricas, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Se trata de una Estación Depuradora de Aguas Residuales

de tratamiento biológico por biodiscos con el siguiente esquema:

- Obra de llegada.
- Desbaste.
- Desarenador, desengrasado.
- Tratamiento biológico (biodiscos).
- Decantador secundario.
- Espesador y deshidratador de fangos.
- Vertidos.

3. Propietarios afectados.


